
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
 

 

20ma. Asamblea                       3ra. Sesión 

         Legislativa         Ordinaria 

 

 

SENADO DE PUERTO RICO 

 

 14 de enero de 2026 

 

I-PROYECTOS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR 

PRESIDENTE 

 

P. de la C. 732 

Por el representante Méndez Núnez (por petición): 

 

“Para establecer la política pública del Gobierno de Puerto Rico sobre el acceso a 
medicamentos recetados para las poblaciones médico-indigentes; proteger la dispensación 
de ciertos medicamentos por parte de centros de atención médica; proporcionar 
definiciones; identificar ciertas acciones como discriminatorias con respecto a los 
medicamentos descontados por un programa federal y las entidades que los dispensan; 
establecer sanciones; y para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 

 

P. de la C. 804 

Por el representante Torres Zamora: 

 

“Para enmendar la Ley 76-2006, según enmendada, conocida como la “Ley para 
Reglamentar la Profesión de Tecnólogos Radiológicos en Imágenes de Diagnóstico y 
Tecnólogos en Radioterapia en Puerto Rico” a los fines de autorizar a la Junta 
Examinadora a expedir licencias provisionales para que los Técnicos en Radiología y 
Técnicos en Radioterapia en Puerto Rico puedan practicar, bajo la dirección médica y la 
supervisión de un Médico Radiólogo o de un Radioncólogo y/o Físico, según sea el caso, 
luego de haber solicitado y ser admitido por primera vez a tomar el examen de reválida.” 

(SALUD) 

 

*P. de la C. 990 

Por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los representantes Peña 

Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea, 

Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez Vélez, Franqui 

Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes Hernández 

Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, Medina 

Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves Rosario, 
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Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las representantes Pérez 

Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, 

Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán:  

 

“Para enmendar el Artículo 16 de la Ley Núm. 83-2025, según enmendada, denominada "Ley de la 

Policía de Puerto Rico", a los fines de establecer la naturaleza y extensión de los servicios de 

seguridad y protección a los exgobernadores de Puerto Rico, así como a los candidatos a 

Gobernador y Comisionado Residente; derogar el Artículo 9.42 de la Ley 58-2020, según 

enmendada, conocida como “Código Electoral de Puerto Rico de 2020”; y para disponer sobre su 

vigencia y aplicación.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 

 

P. de la C. 1032 

Por los representantes Méndez Núñez y Ferrer Santiago: 

 

“Para enmendar los Artículos 1, 2, 5; añadir un nuevo Artículo 5-A; enmendar los Artículos 6, 7, 9, 

10, 11, 12, 13 de la Ley Núm. 71-2017, conocida como “Ley para Regular la Profesión de Médicos 

Asistentes de Puerto Rico”, y enmendar el Artículo 4 de la Ley 139-2008, según enmendada, 

conocida como “Ley de la Junta de Licenciamiento y Disciplina Médica” a los fines de reconocer y 

regular la profesión de Asociado Médico Certificado; establecer sus requisitos de preparación 

académica, certificación, responsabilidades, ética profesional y procesos de educación continua; y 

para otros fines relacionados.” 

(SALUD) 
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